
1580 1 febrero 1969 B. O. del E.-Núm. 28

LJ;)/oe-I47l168.
Origen ,de la linea: E. T. Polinyá.
Fin&.: de la misma: E. T. Texa.1.
Término municipal a que afecta: Polinyá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilámetros: 0,3tlll.
Conductor: Alumlnlo-acero; 49.48 millmetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera y horm!&(m.

Esta sección, en cumplimIento de lo dl!Puesto en los De
cretos 2617 y < 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; I,ey <le 24 <le no
viembre de 1939. y Reglamento de LIneas EIéctl1caa de Alta
TensIón de 23 de febrero de 1949, modItl_ por orden mi
nlBterial de 4 de _o de 1005. y en USO de laa facultades que
le confiere la orden ministerial de 1 de febrero de 1966. re
suelve:

A\ltOr1.ZQ.r la instalación de la linea solio1ta.e1a y óeClarar
la ut1l1dad pública de la misma a los efectos de la 1mPQ81ci6n
de la servidumbre de paso en las conthciones,alQ&Ilce y limita.
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Peereto 2619/1966.

Baroelona, 11 de novIembre de 1966.-EI Delegado provin
cial, P. D., el ¡¡¡.geniero Jefe de la seccIón de ¡¡¡.duotrla. V. de
Buen.-5O'l.c.

RESOLUCION ele la Sección ele 1Mua!na de la
Delegación de Barcelona por la que " autoriaa 11
declGra la utilidad púbUoa eA, concreto de, la ins
talación eléctrka que se cUa..

Oumplldos los trámltesre¡¡lamentarloa en el Ol<POdIente In·
coado en esta Sección de Industria.. promovido por «Empreaa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicll1o en
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud.· de autorización
para la instalaclón y declaraCión de utllida.dpúbl1caa los efec
tos de la tmposici6n de servidumbre de paso. de la linea eléc
trica cu.vas característioas técnicas prineil*l_ lOtl las s1gu1entes'

AT/oe-26077/6S.
Origen de la linea: Apoyo número 24 de la Unea a 25 KV

derivación a Esplugas de Llobregat.
Final de la m1sma: E. T. número 4.004, propieo.aa de «Ri-

vas. s. A.».
Términos municipales a que o!ecta: Esplugas de LIobre¡at
Tensión de servicio; 25 KV. .
LongItud en kUómetros; Q,308 de tendl.do Sllbterráneo.
Conauctor: Cobre de 50 milímetros cuadrados de $eec1ón.

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los D&
cretas 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 16 de
marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; I,ey de 24 de novlem·
bre de 1939 y Reglamento ele L1lleaS ]géctrlca.s de Alta Tensión
de 23 de febreto de 1949. modif1cado por Orden m1n1Sterial de
4 de enero de 1965. y en uso de las rac\1ltade$ Q.ue le con!lere
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1966, resuelve:

AUtor\Z... la Instalación de la linea sollcltade y declarar
la utU1dad pública de la tnisma a los efectos de la ~C1ón
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y l1mt
taciones qUe establece el Reglamento' de la Ley 10/1988, apro
badQ por Dec~to 2611/1966.

Barcelona, 11 de noviembre de 1968......-El Delegado provin
cla!, P. O.. el IngenIero de la sección de Industria, V. de Buen.
351-<).

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autortza y declara la utiUdadpt1blica en concreto
de la instalación el ctnca que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
CO&do en esta Sección de Industria. promovido por dmpresa·
Nacional Hidroeléotrica del Ribagorzana», con d<micllio eIi
Barcelona_ paseo de Gracia, 132. en solicitud de autoJ1Za,c1ón
para la instalación y declaración de utilidad púbUca a los efec·
tos de la imposición de servidmnbre de paso de la línea eléc
trica cuyas características técnicas principales son ·18,8 siguientes ~

$lT/ee-16397/68.
Origen de la linea: Linea a 25 KV., derivación a E. T. 4.10-7

(<<Telttn Universal, S. A.»).
Final de la misma: E. T. número 4.922. de -200 KVA (La-

mm Petulol. .
TérmiJios m1,1!lic1pales a que afecta.: Badalona.
TenS!ón de servicio: 25 KV
Lonl<!tud en kilómetros: 0,166 de ten<lldo subterra.neo. I
Conauctor: CObre de 50 mUlmetros cuadrados de sección.
Estación transformadora, 200 KVA.; 25/0.360/0,220 Kv.
Esta Secclón, en oumplimiento de lo dispuesto en los De-

eretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1_. de 18 de
marzo; Peereto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de _em·

bre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Ten&1ón
de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden ministerial de
4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le conf1ere
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve:

Autort:;ar .la instalao16n de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las cond1ciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro-
bado por Decreto 261911966 .

Barcelona-, 11 de noviembre de 1968......-El Delegado provin~
ciB1.P. D" el Ingeniero de la sección de Industria, V. de Buen.
358-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad públfca en concreto
de la instalación el ctrica· que se cita. ,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta sección de Industria, promovido por «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en
Barcelona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de Qutorlzae1ón
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de ·10 linea eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguientes:

AT/ee-5537168.
Origen de la línea: Línea subterránea a 25 KV. Derivación

a E. T. número 4.331 (Juan Aliaga Laszoso),
Final de la misma: E. T. número 5.620 (C. T. N. EJ.
Términos municipales a que afecta: san BaudiUo lJobregat.
Ten&lón d. servicIo: 25 KV
Longitud en kl16metros: 0,362 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 por 50 m1l1metros cuadrados de sección.

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en loa De-
cretos 2617 y 2619/1966, de 2(l de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo: Pecreto 1775/1967, de 22 de julIO; Ley de il4 de novIem
bre de 1939 y Reglamento ele LIneas Eléctricas de Alta TenalQn
de.23 de tebrerode 1949. modificado por Orden miniSterial de
4 de enero de 1965_ y en uso de l~ facultades que le confiere
la Ol'den minister1al de 1de febrero de 1965. resuelve:

Autorizar la instalaoión de la linea solicitada y declarar
la utUldad pubUca de la misma a los efectos de la lm_lcIón
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y 11m1~
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Dec~to 2611/1966.

Barcelona. 11 de noviembre de 1965.-EI Delegado pro'vIn·
~~~~. D.. el Ingeniero de la Seceión de Industria. V. de BUen.

RESOLUCION de la Sección de Industria de ta
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriíJa y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica qUe se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Secci6n de Industria, promovido por «Empresa
Nacional Hidropléctrica del Ribagorzana», con domic1110 en
Barcelona, Paseo de Gracia, número 132, en solicitud de auto
riZación para. la instalación y declaración de ut1lldad pública
a los efec'tü!J de la imposición de servidumbre de paso de la
11nea eléctrICa, cuyas características técnicas prineipeJes son
las siguientes:

AT/ee-I6020/67.
Origen de la línea: ApoyO número 2 de la linea a 25 KV.

derivación a E. T. número 4.517 (Victor Manuel Lucasl. '
Final.de la misma: E. T. número 5.4-92 (Terrella Muebles

Articulados)
Términos municipales a que afecta: Papio.l y Pallejá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,1, de los cuales 0,724 son de ten-

dido aéreo y 0,377 son de tendido subtelTáneo.
Conductor: Cobre; 16 y 35 milimetros cuadrados de seoción.
Material de apoyos: De madera o ~etál1eos,
Estación transformadora: 100 KVA. 25/0,380-0.220 KV.

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De-
cretas 2617 y 2619/1966,. de 20 de octubre: Ley 10/1966, de
18 de marzo; Pecreto 1775/1967, de 22 de julIo; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden
ministerial de· 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965.
resuelve:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y llmitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986.
aprObado por Decreto 2619/1966.

JSu081ona.. lB de noviembre de 1968.-lCl Delegado Prov1n~
claI, P. n., el Ingeniero Jefe de la seccIón de Iliduotrla,
V. de Buen.-351.c.


